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1. Previamente a ordenar el emplazamiento solicitado, la parte demandante 

allegue la prueba de que no fue efectiva la notificación intentada a los 

demandados JOSE GERARDO HERNANDEZ CAMPOS, JOSE VICENTE LAVERDE 

CUBILLOS y CAMILA ORTIZ LONDOÑO, ya que no figuran adosadas con el 

memorial visto al índice 18 del expediente. 

 

2. Por secretaría, efectúese el emplazamiento en el Registro de Personas 

emplazadas de los herederos indeterminados de los señores ROGELIO VIGEZ 

PEÑA y PEDRO CARLOS JUNCA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 
 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ____07_____   Hoy  __21-02-2023______ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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